En Cartagena, los barrios pobres pagaban más por el servicio de aseo que los ricos.
 
 Judith Pinedo, alcaldesa de Cartagena, se comprometió a vigilar que los dineros sean devueltos.
Por Elvis Martínez 

CARTAGENA. 

El jefe de la Unidad Asesora de Servicios Públicos Domiciliarios de la Alcaldía, Uaspd, José Vicente Mestre, informó ayer que solicitó al concesionario de aseo Urbaser la devolución del 100% de los dineros cobrados por fuera del sistema tarifario autorizado, a unos 40 mil usuarios del servicio de aseo en Cartagena.

Mestre aseguró que el Distrito, a través de la Uaspd, diseñó un plan de seguimiento al cumplimiento de la resolución 294 Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, CRA, donde se indica cómo pueden identificarse los cobros no autorizados, la forma y plazo para realizar la devolución.

“Dado que se dieron cobros no autorizados, motivados por errores en la aplicación de las tarifas, el monto a devolver al usuario es la diferencia que resulte de lo ejecutado en la estructura tarifaria, ajustada a la normatividad y regulación, frente a los valores establecidos por el prestador, junto con los intereses, los ajustes de subsidios y contribuciones a que haya lugar, durante el tiempo en que ocurrió el cobro no autorizado”, explicó el funcionario durante un debate en el Concejo Distrital.

El Director de la Uaspd aseguró que el Distrito velará porque el usuario tenga la posibilidad de decir la forma en que quiere que se le haga la devolución de lo pagado indebidamente.

Hernando Sierra Porto, contralor Distrital, recordó que el control de advertencia hecho hace algunos meses, señalaba entre otros, el tema de la tarifa.

“Los entes de control coincidimos que aquí se debe preserva el derecho de los usuarios. Los estratos más pobres, pagaban, proporcionalmente, más que los estratos más ricos”, dijo Sierra Porto.

Olimpia Buelvas, personera distrital, se refirió a las devoluciones y manifestó su interés de conocer el cronograma de devoluciones presentado por Urbaser a la Superintendencia de Servicios Públicos.

Los concejales solicitaron a la Empresa Urbaser facilitar la información a los usuarios y crear condiciones accesibles para que los mismos se beneficien de la devolución y no crear mecanismos excesivos.

La gerente de Urbaser, Noris Salgado, dijo que se mostraba respetuosa de la decisión de la Superintendencia de Servicios Públicos de ordenarles devolver los dineros a los usuarios, pero afirmó que no la comparte.
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